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Número de acta 001 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección: Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia: Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar: 
Casa de Gobierno Altavista – 
Oficina JAL 

Fecha: 30/07/2024 Hora 
Inicio: 

9:30 
am 

Hora 
Finalización: 

12:30 m 

Actividad o 
tema: 

Construcción del Instrumento Anual de Gestión 
Corregimiento 70 Altavista – segunda sesión  

Anexa listado de asistencia 

SI X NO 

Elaborado por: Mateo Galeano Vasquez Convocada por: 
Unidad de Planeación del Desarrollo 
Distrital y Local 

Objetivo de la 
reunión: 

Construir el Instrumento Anual de Gestión por medio de un ejercicio participativo en el marco del 
programa de ejecución. 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias 
y complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá 
ser almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia 
que los citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y 
actualizada. Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, 
solicitar prueba de esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web 
www.medellin.gov.co, Línea de Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 
604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU 
ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera 
manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de 
Medellín. 

Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 
y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de 
Medellín), derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el 
Centro de Servicio a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  

http://www.medellin.gov.co/


FO-GINF- 055 
 

Formato 
FO-GINF Acta de Reunión General  

 

Versión 3 

 

 

 

AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1.  Lectura del Instrumento Anual de Gestión 

2.  Definición de Proyectos de Continuidad 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

 
Saludo y bienvenida 
 
Paula Andrea Echeverry Ayala, Profesional Territorial, Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local (UPDDL) del 
Departamento Administrativo de Planeación (DAP), inicia la actividad brindando un saludo a la Junta Administradora Local 
(JAL). 
 
Realiza la invitación a que se realice verificación de quorum toda vez que se tomaran decisiones frente a la concertación 
de los proyectos de continuidad en el Instrumento Anual de Gestión. 
 
Verificación de Quorum: 
 
El edil Duvalier Marulanda Brand, presidente de la JAL, procede a realizar verificación del quorum: 
 

- Jose Tomas Isaza Rojas: Presente 
 

- Deyci Yurani Muñoz Morales: Presente 
 

- Gustavo Adolfo Muñoz Gaviria: Presente 
 

- Fauner Alexis Álvarez: Presente 
 

- Sara Isabel Loaiza Salazar: Presente 
 

- Duvalier Marulanda Brand: Presente 
 

- Jorge Valentín Ramirez Avendaño: Presente 
 

Total, asistentes: Siete (7) ediles 
  
Se determina que hay quorum para deliberar y decidir. 
 

1. Lectura del Instrumento Anual de Gestión 
 
Paula Andrea Echeverry Ayala, Profesional Territorial, UPDDL - DAP: Pone en conocimiento a la JAL que la reunión que los 
convoca es la segunda sesión realizada para concertar los proyectos de continuidad del Instrumento Anual de Gestión 
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(IAG), posteriormente menciona los proyectos que se encuentran en ejecución derivado de la priorización realizada en 
2023: 
 

NOMBRE DEL PROYECTO EN EJECUCIÓN 2024 POR PRIORIZACIÓN 2023 
Fortalecimiento e implementación de los procesos artísticos y culturales en el corregimiento 70 - Altavista 
Fortalecimiento del deporte, la recreación y la actividad física en el corregimiento 70 - Altavista 
Implementación de acciones de inclusión social para las personas con discapacidad, familiares y cuidadores en el 
corregimiento 70 - Altavista 
Ampliación y mejoramiento de sistemas de acueducto en el corregimiento 70 - Altavista 
Prevención de la enfermedad y promoción de la salud en el Corregimiento 70 - Altavista 
Apoyo para el acceso y permanencia a la educación superior en las instituciones universitarias del Distrito en el 
Corregimiento 70 – Altavista 
Apoyo en transporte escolar-corregimiento 70 - Altavista 
Fortalecimiento de las estrategias de movilización de las juventudes en el corregimiento 70 - Altavista 
Implementación de estrategias en seguridad alimentaria en el corregimiento 70 - Altavista 

 
La profesional aclara que los proyectos en ejecución se eligieron bajo una reglamentación anterior, con el nuevo Decreto 
473 de 2024, se solicito a las dependencias y descentralizados realizar nuevamente un ejercicio técnico de revisión a los 
proyectos para dar viabilidad en cuanto a formulación y ejecución, una vez realizado dicho ejercicio, se determino que los 
siguientes proyectos en ejecución no tienen viabilidad para ser proyectos de continuidad: 
 

 NOMBRE DEL PROYECTO EN EJECUCIÓN 2024 SIN VIABILIDAD PARA SER PROYECTO DE CONTINUIDAD 
Ampliación y mejoramiento de sistemas de acueducto en el corregimiento 70 - Altavista 
Implementación de estrategias en seguridad alimentaria en el corregimiento 70 - Altavista 

 
La profesional explica que el proyecto “Ampliación y mejoramiento de sistemas de acueducto en el corregimiento 70 – 
Altavista”, bajo la dinámica de la nueva solicitud de estudio de viabilidad, la dependencia competente estableció que no es 
viable técnicamente el ser ejecutado mediante Presupuesto Participativo (PP). A su vez, el proyecto “Implementación de 
estrategias en seguridad alimentaria en el corregimiento 70 – Altavista”, no iría como posible proyecto de continuidad, toda 
vez que ya se encuentra desarrollado y será integrado al IAG como Proyecto de Carácter Estratégico u Orientador, a través 
del proyecto “Apoyo nutricional para población vulnerable”.  
 
Expone que tiene conocimiento de que la JAL solicita que sea incluido en el IAG el proyecto “Fortalecimiento de Instancias y 
promoción de la participación y la movilización ciudadana, las organizaciones sociales, juntas de acción comunal, 
ASOCOMUNAL, Junta Administradora Local del Corregimiento 70- Altavista”, pero que este no puede ser integrado toda 
vez que no cumple con los criterios para ser un proyecto de continuidad, no fue priorizado en la priorización participativa 
y no se encuentra en ejecución.  
 
El edil Fauner Alexis Álvarez expresa que no esta de acuerdo con lo socializado, “no se explica suficientemente por qué 
las dependencias no dan la viabilidad, sabiéndose que para el año anterior si lo hicieron y que incluso estos estuvieron en 
la matriz tarjetón, donde uno de ellos fue priorizado y el otro tuvo validación con una importante votación, además el 
proyecto Ampliación y mejoramiento de sistemas de acueducto en el corregimiento 70 – Altavista, que se encuentra en 
retraso de ejecución, se supone que esta a punto de iniciar el presente año”. Pone en conocimiento que la JAL hizo una 
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petición al Departamento Administrativo de Planeación (DAP), entregando un documento físico dirigido a la directora del 
DAP que reza lo siguiente (no relacionaron numero de radicado en el documento): 
 
“… en el marco de la construcción del Instrumento Anual de Gestión para el corregimiento Altavista, en concordancia con 
el artículo 46, literal A: Ideas de continuidad, la Junta Administradora Local solicita de manera atenta y respetuosa se 
incluyan para el desarrollo de la ruta de planeación local y presupuesto participativo los siguientes proyectos que son 
vitales y necesarias en el tejido social de nuestro territorio: 
 

- Ampliación y mejoramiento de sistemas de acueducto en el corregimiento 70 – Altavista 
- Fortalecimiento de Instancias y promoción de la participación y la movilización ciudadana, las organizaciones 

sociales, juntas de acción comunal, ASOCOMUNAL, Junta Administradora Local del Corregimiento 70- Altavista 
- Implementación de estrategias en seguridad alimentaria en el corregimiento 70 – Altavista”. 

 
Finaliza la solicitud con la firma de los siguientes ediles y edilas de la JAL: 
 

- Deyci Yurani Muñoz Morales 
- Gustavo Adolfo Muñoz Gaviria 
- Fauner Alexis Álvarez 
- Sara Isabel Loaiza Salazar 
- Duvalier Marulanda Brand 
- Jorge Valentín Ramirez Avendaño 

 
La edila Sara Isabel Loaiza Salazar toma el uso de la palabra y expresa que la JAL realiza la solicitud, ya que en acuerdo de 
los ediles y edilas firmantes del oficio, ven la necesidad de que estos proyectos sean incluidos dentro del IAG, hace énfasis 
en que dichos proyectos fueron priorizados para integrarse a la matriz tarjetón de 2023 como proyectos de continuidad, 
y al ser necesidades prioritarias para el territorio, ven la obligación de solicitar que sean incluidos en el IAG para que la 
comunidad decida si son gestionados desde Presupuesto Participativo.  
 
El edil Fauner Alexis Álvarez expresa que el proyecto “Ampliación y mejoramiento de sistemas de acueducto en el 
corregimiento 70 – Altavista” se llevó como proyecto de continuidad a la matriz tarjetón de 2023 y que se priorizo 
mediante la jornada de priorización participativa, por ende, se deberá ejecutar en 2024, aunque a hoy presenta retrasos, 
y que el proyecto “Fortalecimiento de Instancias y promoción de la participación y la movilización ciudadana, las 
organizaciones sociales, juntas de acción comunal, ASOCOMUNAL, Junta Administradora Local del Corregimiento 70- 
Altavista”, fue llevada a la matriz tarjetón 2023, aunque no alcanzo a ser priorizada por temas del techo presupuestal. Sin 
embargo, son ideas de proyecto que están el marco del programa de ejecución y por ello la JAL solicita sean contenidas 
en el IAG, acudiendo a lo dispuesto en el articulo 46 y 50 del Decreto 473 de 2024. 
 
Paula Andrea Echeverry Ayala, Profesional Territorial, UPDDL - DAP: Realiza la claridad de que un proyecto de 
continuidad tiene como criterio técnico, que debe ser un proyecto priorizado en la jornada de priorización participativa 
y que se encuentre en ejecución en la presente vigencia, si el proyecto no fue priorizado y no esta en ejecución, no 
puede ser considerado como un proyecto de continuidad.  
 
El edil Duvalier Marulanda Brand expresa que si bien el proyecto “Fortalecimiento de Instancias y promoción de la 
participación y la movilización ciudadana, las organizaciones sociales, juntas de acción comunal, ASOCOMUNAL, Junta 
Administradora Local del Corregimiento 70- Altavista”, no paso como proyecto priorizado, este tuvo una cantidad de votos 
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importante, por lo que la comunidad valido que es necesario para el desarrollo del territorio, y apoya a su compañero 
Fauner en que la JAL realiza la solicitud de que sea incluido dentro del IAG, acudiendo al artículo 46 y 50 del Decreto 473 
de 2024.  
 
Paula Andrea Echeverry Ayala, Profesional Territorial, UPDDL - DAP: Nuevamente le aclara a la JAL que para que este sea 
un proyecto de continuidad, debe cumplir con el criterio técnico de haber sido priorizado en las jornadas de priorización, 
y además debe estar en ejecución, incluso ese es el sentido de dar continuidad. Estableciendo que el proyecto que 
solicitan no cumple con el criterio.  
 
El edil Fauner Alexis Álvarez insiste en que el proyecto “Fortalecimiento de Instancias y promoción de la participación y la 
movilización ciudadana, las organizaciones sociales, juntas de acción comunal, ASOCOMUNAL, Junta Administradora Local 
del Corregimiento 70- Altavista” tiene validez ya que obtuvo una votación que consideran importante, sustenta que la JAL 
en pleno continua en su posición de solicitar al Departamento Administrativo de Planeación (DAP) que sea incluido dentro 
del IAG. La posición expresada por el edil es apoyada por los demás ediles y edilas de la JAL.  
 
De igual forma insiste en que considera que no se explica suficientemente a la JAL el porque el proyecto “Ampliación y 
mejoramiento de sistemas de acueducto en el corregimiento 70 – Altavista” no tiene viabilidad técnica para ser 
concertado como proyecto de continuidad, toda vez que cumple con los criterios socializados, afirmando que fue 
priorizado e iniciara su ejecución en 2024 según les ha puesto en conocimiento la entidad competente. Posición que es 
apoyada por los demás ediles y edilas. 
 
Seguido a ello, el edil establece comunicación vía telefónica con el funcionario Diego Mario Díaz Meneses, profesional 
enlace de la Secretaría de Gestión y Control Territorial, a quien pone en contexto de la situación con el proyecto 
“Ampliación y mejoramiento de sistemas de acueducto en el corregimiento 70 – Altavista”, y le expone la necesidad de la 
JAL de que este tenga viabilidad para ser incluido en el IAG y ejecutado por PP si es priorizado en las jornadas de 
priorización participativa, el funcionario Diego Mario Díaz Meneses informa que se realizara el estudio técnico y que da 
visto bueno para que se solicite al DAP sea incluido en el IAG. 
 
La edila Sara Isabel Loaiza Salazar solicita que se realice este mismo ejercicio para el proyecto “Fortalecimiento de 
Instancias y promoción de la participación y la movilización ciudadana, las organizaciones sociales, juntas de acción 
comunal, ASOCOMUNAL, Junta Administradora Local del Corregimiento 70- Altavista”, solicitándose al DAP se ingrese al 
IAG, si la Secretaría de Participación Ciudadana da la viabilidad técnica.  
 
Paula Andrea Echeverry Ayala, Profesional Territorial, UPDDL – DAP: Establece comunicación vía telefónica con el 
profesional Daniel Cardenas Rengifo, pone en conocimiento la solicitud que realiza la JAL, la cual se resume en que se 
permita incluir los proyectos ““Ampliación y mejoramiento de sistemas de acueducto en el corregimiento 70 – Altavista” 
y “Fortalecimiento de Instancias y promoción de la participación y la movilización ciudadana, las organizaciones sociales, 
juntas de acción comunal, ASOCOMUNAL, Junta Administradora Local del Corregimiento 70- Altavista” al IAG, el 
profesional responde que solo se permitirá esta excepción si las dependencias competentes confirman la viabilidad 
mediante los estudios técnicos que deberán allegar al DAP, en caso de que las dependencias realicen el estudio técnico y 
confirmen que no se cuenta con la viabilidad para que estos proyectos se gestionen por la ruta de PP, no abra lugar a otro 
espacio para que se acuerden proyectos de continuidad con la JAL, por ende, irían los que se acuerden en la presente 
sesión y que cuentan con la viabilidad técnica, respetando el termino definido, el cual es hasta el 2 de agosto de 2024.  
La profesional es enfática en socializar con la JAL el acuerdo, por ello vuelve y expresa que la JAL debe tener en cuenta 
que los dos (2) proyectos solicitados solo ingresarían al IAG si las dependencias competentes, que en este caso son la 
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Secretaría de Gestión y Control Territorial y la Secretaría de Participación Ciudadana, dan la viabilidad técnica para que 
dichos proyectos sean gestionados por la ruta de PP y dicha viabilidad técnica sea confirmada al DAP, si alguno o los dos 
(2) proyectos se confirma que no tienen la viabilidad, irán a recolección de insumos solamente los proyectos que a la 
presente sesión se acordaran en el IAG y perderán la posibilidad de ingresar otros dos (2) proyectos al IAG. 
 
 La JAL en pleno expresa que comprenden y aceptan la indicación socializada.  
 
La edila Sara Isabel Loaiza Salazar solicita se realice nuevamente lectura de los proyectos e ideas de proyectos para tomar 
decisiones acerca de los que acordaran como proyectos de continuidad. 
 
Paula Andrea Echeverry Ayala, Profesional Territorial, UPDDL – DAP procede a dar lectura de los Proyectos del Programa 
de Ejecución:  
 

Código Idea de 
Proyecto 

IDEAS DE PROYECTO 

70.1.0.3.5 Prevención y protección a los diferentes grupos poblacionales frente al abuso sexual trata de 
personas embarazos tempranos y violencia intrafamiliar 

70.4.0.1.5 Estímulos al sector artístico y cultural de formación creación circulación y proyección 
70.4.0.1.6 Formación artística y cultural en el corregimiento 

70.3.0.1.3 Dotación de materiales implementos deportivos y uniformes para la práctica adecuada y segura del 
deporte la recreación y la actividad física en el corregimiento de Altavista 

70.1.0.2.1 Promoción de la salud y prevención de la enfermedad para todos y todas 

70.3.0.1.1 Creación y fortalecimiento de clubes en las diferentes disciplinas deportivas en el Corregimiento de 
Altavista 

70.5.0.1.2 Creación del Fondo local para el desarrollo rural y campesino 

70.7.0.3.2 Implementación del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos - PGIRS en el Corregimiento de 
Altavista 

70.6.0.1.6 
Creación de alianzas privadas y comunitarias para el desarrollo económico y empresarial del 
Corregimiento 

 
Posteriormente se da lectura a los proyectos estratégicos u orientadores: 
 

PROYECTO DE CARÁCTER ESTRATÉGICO U 
ORIENTADOR 

CODIGO IDEA 
DE PROYECTO  

IDEA DE PROYECTO  

Fortalecimiento en habilidades digitales y 
audiovisuales 

70.9.0.3.3 
Universalización del uso, apropiación y acceso a las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
Tics 

Apoyo nutricional para población 
vulnerable 

70.1.0.1.2 

Montaje de restaurantes comunitarios para toda la 
población con prioridad para la primera infancia, 
población en situación de discapacidad y adulto 
mayor 

Intervención integral de vías, obras 
complementarias y puntos críticos 

70.8.0.2.2 
Generación de la conectividad territorial entre 
microcuencas 
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Centros para la cultura y el deporte con uso 
multipropósito 

70.3.0.2.2 

Construcción, adecuación y dotación de escenarios 
deportivos, recreativos y de actividad física en las 
diferentes microcuencas del Corregimiento de 
Altavista 

 
Se socializa a la JAL que metodológicamente y en aras de garantizar una matriz tarjetón accesible para todos, se define 
un máximo de ocho (8) proyectos de continuidad para concertarse en el IAG y se recuerda que los dos (2) ya solicitados, 
si no gozan de viabilidad técnica, no serán reemplazados por otros proyectos diferentes, posteriormente se procede a 
realizar lectura de los proyectos de continuidad 
 

PROYECTOS DE CONTINUIDAD 

PROYECTO 
Código Idea 
de Proyecto 

IDEAS DE PROYECTO 

Fortalecimiento de los procesos artísticos y 
culturales corregimiento Altavista 

70.4.0.1.2 

Creación y fortalecimiento de semilleros, procesos 
permanentes de formación artística y escuelas 
comunitarias de arte y cultura en cada una de las 
microcuencas. 

Implementación agenda cultural y artística del 
corregimiento Altavista 

70.4.0.1.2 

Creación y fortalecimiento de semilleros, procesos 
permanentes de formación artística y escuelas 
comunitarias de arte y cultura en cada una de las 
microcuencas. 

Fortalecimiento del deporte, la recreación y la 
actividad física en el corregimiento 70 - Altavista 

70.3.0.1.7 
Salidas de integración lúdico-recreativas 
comunitarias con énfasis en población con alta 
vulnerabilidad social y económica 

asistencia social a la población adulto mayor en el 
corregimiento 70 - Altavista 

70.1.0.3.8 
Apoyo económico continúo a la población en 
situación de discapacidad y al adulto mayor 

implementación de acciones de inclusión social 
para las personas con discapacidad, familiares y 
cuidadores del corregimiento 70 - Altavista 

70.1.0.3.8 
Apoyo económico continúo a la población en 
situación de discapacidad y al adulto mayor 

prevención de la enfermedad y promoción de la 
salud en la comuna 70 Altavista 

70.1.0.2.4 
Diseño e implementación de programas de salud 
oral, visual y auditiva para la población de Altavista 

apoyo para el acceso y permanencia a la educación 
superior  

70.2.0.4.1 

Acceso de los ciudadanos del Corregimiento de 
Altavista a la educación superior a través de los 
fondos para la educación superior, la orientación 
vocacional y medidas afirmativas para la 
permanencia 

Apoyo en transporte escolar         70.2.0.2.4 
Transporte escolar para los estudiantes del C70 
Altavista  

Fortalecimiento de las estrategias de movilización 
de las juventudes del corregimiento 70 - Altavista 

70.9.0.2.1 Elaboración del diagnóstico de desarrollo juvenil 
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La edila Sara Isabel Loaiza Salazar pregunta si existe la posibilidad de que proyectos de continuidad se puedan articular 
con proyectos del programa de ejecución o con programas estratégicos u orientadores si van bajo el abordaje de una 
misma o una similar problemática y posible solución (idea de proyecto), para que estos vayan unificados en la matriz 
tarjetón. 
 
Paula Andrea Echeverry Ayala, Profesional Territorial, UPDDL – DAP expresa que, si es posible, en la recolección de insumo 
la comunidad podrá solicitar la articulación de ideas de proyectos, sin embargo, será la dependencia que formule el 
proyecto según su misionalidad quien determinara si es viable o no realizar la articulación y lo socializara con la comunidad 
para que tomen decisiones de que consideran es lo mas favorables frente a la articulación o no de ideas de proyecto.  
 
La edila Sara Isabel Loaiza Salazar expone que la JAL realizo un ejercicio previo, para elegir los proyectos de continuidad a 
concertarse, presentan una propuesta con un total de siete (7) proyectos de continuidad, teniendo en cuenta que, frente 
a la solicitud previamente descrita en el acta, ocuparían dos (2) cupos de los proyectos de continuidad, por lo que, en 
total, la presente propuesta contiene nueve (9) proyectos: 
 

PROPUESTA DE LA JAL DE PROYECTOS DE CONTINUIDAD: 
 

PROYECTOS DE CONTINUIDAD 

PROYECTO 
Código Idea 
de Proyecto 

IDEAS DE PROYECTO 

apoyo para el acceso y permanencia a la educación 
superior  70.2.0.4.1 

Acceso de los ciudadanos del Corregimiento de 
Altavista a la educación superior a través de los 
fondos para la educación superior, la orientación 
vocacional y medidas afirmativas para la 
permanencia 

Implementación agenda cultural y artística del 
corregimiento Altavista 70.4.0.1.2 

Creación y fortalecimiento de semilleros, procesos 
permanentes de formación artística y escuelas 
comunitarias de arte y cultura en cada una de las 
microcuencas. 

asistencia social a la población adulto mayor en el 
corregimiento 70 - Altavista 70.1.0.3.8 Apoyo económico continúo a la población en 

situación de discapacidad y al adulto mayor 

Fortalecimiento del deporte, la recreación y la 
actividad física en el corregimiento 70 - Altavista 70.3.0.1.7 

Salidas de integración lúdico-recreativas 
comunitarias con énfasis en población con alta 
vulnerabilidad social y económica 

implementación de acciones de inclusión social 
para las personas con discapacidad, familiares y 
cuidadores del corregimiento 70 - Altavista 

70.1.0.3.8 Apoyo económico continúo a la población en 
situación de discapacidad y al adulto mayor 

Apoyo en transporte escolar         70.2.0.2.4 Transporte escolar para los estudiantes del C70 
Altavista  

Fortalecimiento de las estrategias de movilización 
de las juventudes del corregimiento 70 - Altavista 70.9.0.2.1 Elaboración del diagnóstico de desarrollo juvenil 

Ampliación y mejoramiento de sistemas de 
acueducto en el corregimiento 70 - Altavista 

Por 
confirmar Por confirmar 
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Fortalecimiento de Instancias y promoción de la 
participación y la movilización ciudadana, las 
organizaciones sociales, juntas de acción comunal, 
ASOCOMUNAL, Junta Administradora Local del 
Corregimiento 70- Altavista 

Por 
confirmar Por confirmar 

 
Paula Andrea Echeverry Ayala, Profesional Territorial, UPDDL – DAP, recuerda a la JAL que los proyectos “Ampliación y 
mejoramiento de sistemas de acueducto en el corregimiento 70 – Altavista” y “Fortalecimiento de Instancias y promoción 
de la participación y la movilización ciudadana, las organizaciones sociales, juntas de acción comunal, ASOCOMUNAL, 
Junta Administradora Local del Corregimiento 70- Altavista”, no se dan por incluidos en el presente espacio, si no que 
dependerán de la viabilidad técnica que determine las dependencias competentes y la decisión del DAP.  
 
Se propone se proceda a votación de uno a uno los proyectos e ideas de proyecto para descartar uno (1) y así cumplir con 
la concertación de ocho (8) proyectos de continuidad, se inicia la votación y el resultado es el siguiente: 
 

PROYECTOS DE CONTINUIDAD 

PROYECTO 
Código Idea 
de Proyecto 

IDEAS DE PROYECTO VOTACIÓN 

apoyo para el acceso y permanencia a 
la educación superior  70.2.0.4.1 

Acceso de los ciudadanos del Corregimiento de 
Altavista a la educación superior a través de los 
fondos para la educación superior, la orientación 
vocacional y medidas afirmativas para la 
permanencia 

A favor: 7 
En contra: 0 
Total: 7 
Aprobada: 
SI  

Implementación agenda cultural y 
artística del corregimiento Altavista 70.4.0.1.2 

Creación y fortalecimiento de semilleros, procesos 
permanentes de formación artística y escuelas 
comunitarias de arte y cultura en cada una de las 
microcuencas. 

A favor: 5 
En contra: 2 
Total: 7 
Aprobada: 
SI  

asistencia social a la población adulto 
mayor en el corregimiento 70 - 
Altavista 

70.1.0.3.8 Apoyo económico continúo a la población en 
situación de discapacidad y al adulto mayor 

A favor: 7 
En contra: 0 
Total: 7 
Aprobada: 
SI  

Fortalecimiento del deporte, la 
recreación y la actividad física en el 
corregimiento 70 - Altavista 

70.3.0.1.7 
Salidas de integración lúdico-recreativas 
comunitarias con énfasis en población con alta 
vulnerabilidad social y económica 

A favor: 7 
En contra: 0 
Total: 7 
Aprobada: 
SI  

implementación de acciones de 
inclusión social para las personas con 
discapacidad, familiares y cuidadores 
del corregimiento 70 - Altavista 

70.1.0.3.8 Apoyo económico continúo a la población en 
situación de discapacidad y al adulto mayor 

A favor: 7 
En contra: 0 
Total: 7 
Aprobada: 
SI  
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Apoyo en transporte escolar         70.2.0.2.4 Transporte escolar para los estudiantes del C70 
Altavista  

A favor: 7 
En contra: 0 
Total: 7 
Aprobada: 
SI  

Fortalecimiento de las estrategias de 
movilización de las juventudes del 
corregimiento 70 - Altavista 

70.9.0.2.1 Elaboración del diagnóstico de desarrollo juvenil 

A favor: 1 
En contra: 6 
Total: 7 
Aprobada: 
NO  

Ampliación y mejoramiento de 
sistemas de acueducto en el 
corregimiento 70 - Altavista 

Por 
confirmar Por confirmar 

A favor: 7 
En contra: 0 
Total: 7 
Aprobada: 
SI  

Fortalecimiento de Instancias y 
promoción de la participación y la 
movilización ciudadana, las 
organizaciones sociales, juntas de 
acción comunal, ASOCOMUNAL, 
Junta Administradora Local del 
Corregimiento 70- Altavista 

Por 
confirmar Por confirmar 

A favor: 7 
En contra: 0 
Total: 7 
Aprobada: 
SI  

 
Se dan por concertado un total de ocho (8) proyectos de continuidad con la salvedad de que la inclusión de los proyectos 
“Ampliación y mejoramiento de sistemas de acueducto en el corregimiento 70 – Altavista” y “Fortalecimiento de Instancias 
y promoción de la participación y la movilización ciudadana, las organizaciones sociales, juntas de acción comunal, 
ASOCOMUNAL, Junta Administradora Local del Corregimiento 70- Altavista” dependen de la aprobación por parte de las 
dependencias competentes en su estudio de viabilidad técnica y también de la aprobación por parte del DAP.  
 
Paula Andrea Echeverry Ayala, Profesional Territorial, UPDDL – DAP, realiza un ejercicio participativo donde concierta con 
la JAL las siguientes fechas para los Talleres de Recolección de Insumos: 
 
Taller de Recolección de Insumos – Primera Sesión 
Fecha: martes 20 de agosto de 2024 
Horario: 2:00 p.m. a 6:00 p.m. 
Lugar: Belén - La Palma 
 
Taller de Recolección de Insumos – Segunda Sesión 
Fecha: viernes 23 de agosto de 2024 
Horario: 2:00 p.m. a 6:00 p.m. 
Lugar: I.E Débora Arango Perez 
 
Taller de Recolección de Insumos – Tercera Sesión 
Fecha: miércoles 28 de agosto de 2024 
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Horario: 2:00 p.m. a 6:00 p.m. 
Lugar: Belén - La Palma 
 
Se da por terminada la actividad siendo las 12:30 p.m.  

CONCLUSIONES 

1 
La JAL logra comprender el Instrumento Anual de Gestión como herramienta para la gestión de las ideas de 
proyecto establecidas en el Plan de Desarrollo Local y la metodología para su construcción y/o concertación  

2 
Se logra el objetivo de la actividad de forma parcial, concertándose los proyectos de continuidad que se integraron 
al IAG, con la salvedad que la integración de dos (2) proyectos solicitados por la JAL dependen de la viabilidad 
técnica que den las dependencias competentes y el DAP 

3 
Se logra concertar las fechas y horarios para la continuación de la Fase I, en sus actividades de Talleres de 
Recolección de Insumos 

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 Instrumento Anual de Gestión Corregimiento 70 Altavista – Archivo nombrado como “MtzC70_300724_IAG”  
2 Listado de asistencia interno, archivo nombrado como “AsC70_300724_IAGInt”  
3 Listado de asistencia externos, archivo nombrado como “AsC70_300724_IAGExt”  

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

Gestión de los espacios para los Talleres de 
Recolección de Insumos 

Paula Andrea Echeverry Ayala, 
Profesional Territorial, UPDDL – DAP 

Previo al martes 20 
de agosto de 2024 

 Gestionar el seguimiento y socializar a la JAL la 
decisión tomada por las dependencias competentes y 
el DAP referente a la solicitud de integración de dos (2) 
proyectos de continuidad 

Paula Andrea Echeverry Ayala, 
Profesional Territorial, UPDDL – DAP 

Previo al martes 20 
de agosto de 2024 

 

 
Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 06/08/2024 

 
 
 
 
 
 

Mateo Galeano Vásquez  
Profesional Territorial - Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local.  
Subdirección de Planeación Social y Económica.  
Departamento Administrativo de Planeación.  
Medellín, Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha No aplica 


